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La presente memoria descriptiva tiene como fin 

Xa declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el privilegio de ex 

plotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional de 

un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propie 

dad Industrial, que como el enunciado indica, se trata de "GAFAS DE SEGU-I 

RIDAD PERFECCIONADAS".
! ^  * 
i La presente invención tiene por objeto unas Iga-
1 e

; fas de seguridad de las destinadas para utilización en trabajos en ltw
| , ,  ,
'que se producen proyección de partículas, para evitar la lesión en las
j . • • • >
■ojos por incidencia de las referidas partículas, habiendo sido perfeccio-l

• I
.nadas dichas gafos de tol forma que logran unas características consVruc-l
i . . ...
jtivas y funcionales que las hacen particularmente adecuadas para la *B̂ rwbid 

nada función protectora a la que están destinadas, resultando además 

ventajosa comodidad para el usuario.
* • • • • •
? En la realización constructiva de las susodichas!«
fgafas de seguridad es necesario garantizar una adecuada protección que 

■evite cualquier posible penetración de partículas que pudiere resultar 

nefata para los ojos del usuario, debiéndose conseguir además una acep- 

jtable comodidad de utilización, y debido al deterioro que han de sufrir 

los cristales por el impacto de las partículas que se pretende evitar llej 

jguen a los ojos, y la necesidad de una correcta visión, se ha de conse-
l
guir también facilidad de desmontaje de los cristales para su reemplaza- 

ciento cuando estén deteriorados. Por otra parte, ante la previsión de qu< 

¡los gafas puedan ir destinadas a los puestos de trabajo, para utilización 

en cada caso del operario de turno, se precisa que las gafos resulten 

adaptables a cada usuerio, con el fin de que su utilización resulte fac­

tible y cómoda por todos los que hayan de emplearlas.

Todos estos problemas quedan perfectamente solu­

cionados de una forma práctica con las gafas que se preconizan, las cua­

les esencialmente consisten en una montura que determina los correspon-
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dientes cercos para los cristales anteriores, pero que además presenta 

unas proyecciones laterales que determinan respectivos semicercos para 

otros cristales laterales incorporados solidariamente en correspondientes 

semicercos complementarios determinados por las respectivas patillas, me­

diante cuyos cristales se establece la necesaria articulación de dichas 

patillas con la montura, configurando la montura en los vértices la^ecp- 

les, superior e inferiormente unas alas destinadas a cubrir adecuadamente
e • •

los huecos entre los cercos de los cristales v la cara del usuario. *
t■ Por otra parte, los cristales anteriores vtór>‘iflon
f .
| tados en correspondientes encajes determinados por los respectivos cí̂ fcos

• asegurándose su sujeción mediante una pieza elástica dispuesta en lp.,£¡cuna

jdel puente de la gafa, quedando dicha pieza atrampada por los cristales.

! de tal manera que por su elasticidad permite el encaje de estos y a^gqro

1 la retención de los mismos en el montaje. Dicha pieza elástica confcffmá

todemás el apoyo de la gafa sobre la nariz, con lo que debido igualmfeTíttf

ja su naturaleza elástica, garantiza la comodidad de utilización para el

usuario.

Con todo ello, se obtienen unas gafas de reali­

zación sencilla, las cuales ofrecen perfectas garantios de protección pa- 

¡ra evitar lo entrada de particulas a los ojos, ya que cubren todos los
i

huecos respecto a la caro del usuario, resultando no obstante dichas go­

lfas de un grsan campo de visibilidad, tanto frontal como hacia los latera- 

1 les, mientras que su comodidad de uso resulta evidente por el apoyo elás- 

itico que poseen en la parte correspondiente a la nariz, y siendo sus cris, 

tales fácilmente desmontables sin necesidad de herramienta alguna, para 

la sustitución de los mismos cuando se desee.

Las patillas de estas gafas preconizadas, se 

constituyen además, según un conjunto telescópico de cada una de ellas, 

con posibilidad de posicionamiento en distintas dimensiones longitudina­

les, lo que permite una adecuada regulación pudiendo adaptarse las gafas
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en cada caso con toda facilidad a la persona que haya de usarlas, supo­

niendo esto una ventaja tanto en el aspecto de utilización por poder ser­

vir las gafas indistintamente para todos los operarios que tengan que cu­

brir un puesto de trabajo, como en el aspecto de fabricación, por no te­

ner que fabricar gafas de distintas medidas.

Por todo ello, dichas gafas objeto del invento^
• • •

resultan de unas características evidentemente ventajosas, que confiaren

a su realización vida propia de por si y carácter preferente sobre la*s ga
I e e «

• e •

í

* fas convencionales del mismo tipo.

i Para comprender mejor la naturaleza del in^rfto,1

en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su utjL¿,iXa~| 

ción, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello de las mo.- 

dificaciones accesorias que no alteren las características esencial^*, 

í Lo figura 1 muestra el despiece en perspectiva

jde unas gafas conforme el objeto de la invención.
I r
\ La figura 2 es un detalle en sección correspon-
t
'diente al montaje de los cristales frontales en su respectivo cerco, con 

retención mediante la pieza elástica atrampada.

1 La figura 3 corresponde a la vista lateral de

juna patilla de las gafas, pudiéndose apreciar la constitución telescópica I
I
!de la misma.

La figura 4 es una detalle en sección del encla-j 

vamiento de la patilla en las distintas posiciones de alargamiento.

De conformidad con la invención y según la realil 

zación representada, las gafas de seguridad que se preconizan están cons­

tituidas por una montura (l) que en la parte frontal determina los corres* 

pendientes cercos para los cristales (2) prolongándose en los costados 

según unas proyecciones (3) en la dirección de las patillas (4) entre cu-j 

yas proyecciones y la parte frontal de la mencionada montura (l) quedan 

formadas tanto en la parte superior como en la parte inferior, unas opor-
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tunas alas (5) destinadas a cubrir por completo los huecos entre la mon­

tura (l) y la cara del usuario con el fin de girar todo posible paso de 

partículas hacia los ojos.

En dicha montura (1), el montaje de los crista­

les (2) se establece por encaje de los mismos en oportunos alojamientos 

periféricos constituidos en los respectivos cercos, asegurándose la jeten

ción merced al atrampe con dichos cristales (2), de una pieza elástica *
■

(6) incorporada en la zona del puente de las gafas, la cual pieza (óX^e“

!f termina un borde adecuado con el que encaja en el correspondiente alo’ya- 
\ •••
firiento del cerco constituido por la montura (l), determinando por sqfoar-

*
>te otro alojamiento en el que encaja el cristal (2), de tal manera que.la 

Ipresión de éste sobre la susodicha pieza (6), en contra de la montura (l)
i
jasegura una perfecta sujeción del montaje de dicho cristal (2), permVbaen 

i do no obstante el desmontaje del mismo por presión forzada, al iguai.ttwe 

1 su montaje de nueve de la misma forma, de tal manera que resulta f«rJA*J n 

• «uatliución de los mencionados cristales (2) cuando se desee, sin necesi- 

'dad de herramientas.
t

La mencionada pieza elástica (6) sirve en comúnt
para el aseguramiento en montaje de ambos cristales (2), y en su conforma

4

¡ción determina además el arco para el opoyo de la gafo sobre la nariz,
1
jde tal forma que merced a la elasticidad y naturaleza blanda de su mate- 

jriol, dichc pieza (6) asegura además una perfecta comodidad para el uso 

de las gafas, toda vez que en el apoyo sobre la nariz, que es donde estas 

suelen resultar molestas, queda una parte de material blando y perfecta­

mente adaptable a la fisonomía del usuario.

Las proyecciones laterales (3) configuran por su 

parte un semicerco que se completa con otro (7) determinado por las res­

pectivas patillas (4), yendo en cada uno de dichos cercos laterales un 

cristal accesorio (8), el cual queda solidario de la parte (7) de la co­

rrespondiente patilla (4), en tanto que mediante dicho cristal (8) es por
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el que se determina la necesaria articulación o abisagramiento (13) res­

pecto a la montura (l), sirviendo asi los referidos cristales (8), cons­

tituidos de una sola pieza, como medios del abisagramiento de las pati­

llas (4) a la vez que de cierre lateral transparentó de las gafas, en la 

determinación de un mayor campo de visión, sin perjuicio del perfecto

cierre de las gafas, respecto a la cara del usuario para asegurar la'fcojn-
• • •

pleta protección de los ojos contra la penetración de partículas. • • »
Cada una de las patillas (4), se constituya *en

• •
su caso, por un conjunto telescópico compuesto de dos partes (9) y *('10)m
correspondientemente acopladas entre si con inclusión de la uno en íá *

otra, poseyendo la parte externa o alojante (9) una serie de orificóos*.

(ll) distribuidos longitudinalmente, en tanto que la otra va dotada'.qptv
* • ♦ *

unas pequeñas prominencias o tetones (12) correspondientemente enca^ables

t

15 1
jen aquellos orificios (ll), lo cual permite un posicionamiento variáóle

j de la parte (10) respecto a la parte (9) conforme las distintas posi'cíonel 

jde encaje délos tetones (12) en los orificios (12), variando en cada caso| 

jla longitud de la patilla (4), de tai manera que asi puede regularse a 

jconveniencia lo longitud de dichas patillas (4) para adaptar correctamen-] 

jte en cada caso las gafas al usuario que haya de utilizarlas, resultando 

jlas mismas de utilización universal para cualquier persona y en cualquier] 

caso con adaptación correcta a la persona que las utilice.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre­

sente invento, asi como su realización industrial, sólo cabe añadir que 

en su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de 

forma, materia y disposición, en cuanto tales alteraciones no supongan va! 

riación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios Inte¿| 

nacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender 

la presente demanda a los países extranjeros, si fuera posible, reivindi-] 

cando lo misma prioridad de la presente solicitud.
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El Modelo de Utilidad que se solicita como nue­

vo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación sobre 

Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "GAFAS DE SEGURIDAD PERFECCIO­

NADAS", en todo de acuerdo con las siguientes
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R E I V I N D I C A C I O N E S
~  *  • *  •

l.“ Gafas de seguridad perfeccionadas, carác'te-

rizados porque la montura de las mismas está constituida en determinación

üde un cerco para los cristales, prolongándose en los costados según,tunas 
| . f «
|proyecciones que configuran en cada lateral a su vez un semicerco abierto
$
íque se completa con otro correspondiente semicerco determinado por 1a res 

pectivo patilla del mismo lado, con la incorporación en tales cercos J-ete,■i • • "
roles de unos cristales accesorios que quedan solidarios de la porte efe ! .*•••• *

}la patilla y mediante los cuales mismos se establece una oportuna arti­culación con la montura, determinando las mencionadas proyecciones Irrté— j 

|rales de la montura er las zonos angulares, tanto superior como inferior,

junas alas destinadas a cubrir el hueco correspondiente entre el cerco de
|
jlos cristales y la cara del usuario, en tanto que los cristales frontales
i

van incorporados en su montaje, mediante alojamiento en una ranura deter­

minada por el correspondiente cerco, con incorporación en la parte rela­

tiva al puente de la gafa, de una pieza elástica que queda atrampada por 

los proprios cristales asegurando la sujeción de ios mismos, mientras que 

dicha pieza se constituye a su vez en conformante del asiento sobre la 

noriz que de esta forma resulta elástico para mayor comodidad del usuario

2.- Gafas de seguridad perfeccionadas, en todo 

de acuerdo con la primera reivindicación, caracterizadas porque cada pati 

lia queda constituida en su conjunto por dos piezas acopladas telescópi­

camente por er.caje correspondiente de unas en otras, poseyendo una de las 

partes longitudinalmente una sucesión de pequeños orificios, en tanto que 

la otra presenta unas pequeñas prominencias o tetones correspondientemen-
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te enea jabíes en dichos orificios de forma que según la posición relati­

va en que se dispongan dichas piezas, con encaje de los tetones de la una 

en unos u otros orificios de la otra, se obtiene una distinta dimensión 

longitudinal de las patillas, en la posibilidad de regulación asi de las 

mismas para la adecuada adaptación de las gafas en cada caso al usuario 

que vaya a emplearlas.

3.- "GAFAS DE SEGURIDAD PERFECCIONADAS". **
• • »

Todo según queda descrito en la presente Memoria
• •

que consta de ocho bojes foliadas y mecanografiadas por una sola ctffd con 

i un total de ciento cincuenta y sesis y treinta y cinco^-Üi.^as y dibujos
•y

|anexos•

j Madrid, «. g 1981

El Agente Oficial.
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